
CGIEEG/053/2015 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el cuatro de abril de dos mil 
quince, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato, emitió el siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se autoriza al Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la 
suscripción del Anexo Financiero al Convenio General de 
Coordinación con el Instituto Nacional Electoral. 
 

RESULTANDO: 
 

PRIMERO. Que en fecha  catorce de julio de dos mil catorce, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Acuerdo 
INE/CG101/2014, denominado, acuerdo por el que el Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral aprueba la Estrategia de Capacitación y 
Asistencia Electoral para el proceso electoral 2014-2015 y sus 
respectivos anexos.   

 
SEGUNDO. Que el primero de septiembre del año próximo pasado, la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resolvió el recurso SUP-RAP-109/2014, por el cual confirmó el acuerdo 
citado en el resultando precedente.  

 
TERCERO En la sesión del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, celebrada el día diecinueve de noviembre de dos mil catorce, 
mediante el acuerdo INE/CG269/2014 se emitieron los Lineamientos 
para la celebración de convenios de coordinación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales de las entidades federativas con jornada 
electoral coincidente con la federal, así como de aquellas que se 
efectúen durante el año 2015. 

 
CUARTO. Que en la sesión ordinaria del quince de diciembre de dos 

mil catorce, el Consejo General aprobó el acuerdo CG/094/2014, 
mediante el cual se autorizó a su Presidente suscribir el Convenio 
General de Coordinación con el Instituto Nacional Electoral, para el 
establecimiento específico de las actividades de apoyo y colaboración 
que habrán de realizarse en los comicios federales y locales que se 
celebrarán en forma concurrente el siete de junio de dos mil quince, en el 
estado de Guanajuato. 
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QUINTO. Que el dieciocho de diciembre de dos mil catorce, el Instituto 

Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 
celebraron el Convenio General de Coordinación aludido.  

 
SEXTO. Que en términos de la cláusula sexta del instrumento antes 

referido, se señala que se pactaran en un Anexo Técnico los aspectos 
relativos a la colaboración, en el que se establezcan los procedimientos, 
actividades, plazos y obligaciones de las partes. Adicionalmente, los 
conceptos de gasto y costos de cada uno de ellos serán especificados en 
un Anexo Financiero. 

 
CONSIDERANDO: 

 
PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 31, párrafo 

segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la 
organización de las elecciones locales es una función estatal que se 
realizará a través del organismo público electoral local y por el Instituto 
Nacional Electoral, en los términos que establece la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley.  

 
SEGUNDO. Que el artículo 77, párrafos primero y segundo, de la 

Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, establece que el Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato estará dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, 
y que gozará de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado y la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, se señala 
que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad. 

 
Asimismo, se estipula que el Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato es autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, la Constitución del Estado y la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

 
TERCERO. Que el artículo 81 de la ley electoral local, señala que 

el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 
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Electoral del Estado, al que corresponde la preparación, desarrollo y 
vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 

 
CUARTO. Que de conformidad con el artículo 92, fracción II, del 

citado ordenamiento, es atribución del Consejo General dictar normas y 
previsiones destinadas a hacer efectivas las disposiciones de dicha 
legislación. 

 
QUINTO. Que el artículo 92, fracción XXII, de la ley electoral 

estatal establece que es atribución del Consejo General aprobar la 
celebración de convenios con autoridades federales, estatales y 
municipales para el mejor desarrollo del proceso electoral. 

 
SEXTO. Que el artículo 93, fracción VI, de la legislación electoral 

local, dispone que es atribución del Presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, suscribir los convenios que 
el Consejo General apruebe celebrar con autoridades federales, 
estatales y municipales, así como establecer relaciones de colaboración 
con éstas. 

 
SÉPTIMO. Que en el acuerdo INE/CG101/2014, se estableció, en 

el punto de acuerdo segundo, en el apartado denominado “Articulación-
Interinstitucional (Instituto Nacional Electoral-Organismos Públicos 
Locales)", lo siguiente: 
 

Articulación-Interinstitucional 
… 
Las acciones que se llevarán a cabo para la articulación 
interinstitucional serán en las materias de Administración, 
Capacitación Electoral, Seguimiento y supervisión y Organización 
Electoral, en las que se señalan, entre otros, los costos que 
ambas instituciones asumirán.  
Los Organismos Públicos Locales Electorales cubrirán un 
porcentaje determinado del costo de los materiales y 
documentación electoral, que correspondan a su entidad, cuando 
se incluya información relativa al proceso electoral local, y en su 
caso, asumirán la totalidad del costo cuando se trate de 
materiales y documentación electoral exclusivos para su elección 
local, como es el caso del material para simulacros. 
Los Organismos Públicos Locales Electorales cubrirán el 50% del 
costo que origine el reclutamiento, selección y contratación de 
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supervisores electorales y capacitadores-asistentes electorales, 
que correspondan a su entidad, esto incluye las erogaciones por 
concepto de honorarios, gastos de campo y prestaciones sociales. 
Los Organismos Públicos Locales Electorales cubrirán el costo 
total de la verificación y seguimiento de los procesos de 
integración de mesas directivas de  casilla única y capacitación 
electoral que lleven a cabo. 
… 

 
OCTAVO. La Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, al resolver el recurso de apelación SUP-RAP-
109/2014, que confirmó el acuerdo antes mencionado, en la parte 
relacionada con los montos a sufragar por los Organismos Públicos 
Locales Electorales con motivo de instalación de casillas únicas, precisó 
lo siguiente: 

 

Ahora bien, no obstante que no existe disposición expresa, ni en la  constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, ni en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, para determinar cuál órgano electoral deberá asumir los costos tratándose de 
elecciones concurrentes locales y federal, en las que se integren mesas directivas de 
casilla única, se considera que, por un principio de equidad presupuestaria entre el Instituto 
Nacional Electoral, en relación con los Organismos Públicos Locales de las entidades 
federativas que tendrán su jornada electoral en el año dos mil quince, se considera 
conforme a Derecho que las autoridades locales asuman un porcentaje del costo de las 
actividades relativas a la integración, ubicación y designación de integrantes de las mesas 
directivas de casillas. 

Lo anterior es así, toda vez que prever que los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas que lleven a cabo su jornada electoral en el año dos mil quince, 
asuman un porcentaje del costo que originen los trabajos relativos a las funciones ya 
mencionadas, se establece debido a que tales actividades también serán en beneficio de 
los procedimientos electorales locales, por lo que, conforme al principio de equidad 
presupuestaria entre el Instituto Nacional Electoral, en relación con los Organismos 
Públicos Locales que ya ha sido mencionado, se busca evitar una duplicidad en el gasto 
relativo a ese rubro, para lo cual se suscribirán los respectivos convenios de colaboración. 

   
 
NOVENO. El Anexo Financiero a suscribir es parte integrante del 

Convenio General de Coordinación entre el Instituto Nacional Electoral y 
el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, que tiene el fin de 
coordinar el desarrollo de las elecciones locales guanajuatenses, en 
relación con el desarrollo del proceso electoral local ordinario en el que 
los ciudadanos guanajuatenses elegirán Diputados al Congreso del 
Estado e integrantes de los Ayuntamientos. 
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En este Anexo Financiero se establecerán los conceptos de gastos 
y costos de los procedimientos, actividades, plazos y obligaciones de las 
partes en el convenio en mención, para la instalación de las casillas 
únicas en las que se llevará a cabo la recepción de la votación de las 
elecciones federal y local, tales conceptos se fijarán atendiendo al 
Convenio General de Coordinación y al Anexo Técnico.  

 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

31, párrafo segundo, de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 92, fracciones II y XXII, 
y 93, fracción VI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
para el Estado de Guanajuato, se somete a la consideración del Consejo 
General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. Se autoriza al Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato suscribir el Anexo Financiero 
al Convenio General de Coordinación con el Instituto Nacional Electoral 
que se contiene en el anexo único. 

 
SEGUNDO. Una vez que haya sido firmado el Anexo Técnico 

referido, publíquese éste y el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato. 

  
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, 

fracción VII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para 
el Estado de Guanajuato, firman este acuerdo el Presidente del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato y el Secretario 
Ejecutivo del mismo. 
 
 



ANEXO FINANCIERO AL CONVENIO GENERAL DE COORDINACiÓN ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN
ADELANTE "LAS PARTES", CON EL FIN DE COORDINAR EL DESARROLLO DE LAS
ELECCIONES LOCALES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO, QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE, EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, EN LO SUCESIVO "EL INE",
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL DOCTOR LORENZO CORDOVA VIANELLO y EL
LICENCIADO EDMUNDO JACOBO MOLlNA, CONSEJERO PRESIDENTE Y SECRETARIO
EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; ASISTIDOS POR EL LICENCIADO JAIME JUÁREZ
JASSO, VOCAL EJECUTIVO DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DE "EL INE" EN LA
ENTIDAD, Y POR LA OTRA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE GUANAJUATO, EN
LO SUBSECUENTE "EL IEEG", REPRESENTADO POR EL LICENCIADO MAURICIO ENRIQUE
GUZMÁN YÁÑEZ y EL MAESTRO JUAN CARLOS CANO MARTíNEZ, CONSEJERO
PRESIDENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO, RESPECTIVAMENTE; EN RELACiÓN AL
DESARROLLO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO EN EL QUE LOS
CIUDADANOS DEL ESTADO DE GUANAJUATO ELEGIRÁN DIPUTADOS AL CONGRESO DEL
ESTADO E INTEGRANTES DE LOS AYUNTAMIENTOS, AL TENOR DEL SIGUIENTE:

ANEXO FINANCIERO

De conformidad con la Cláusula Décima Segunda del Convenio General de Coordinación, la
estimación para la celebración del proceso de los comicios federal y local que se celebrarán en el
Estado de Guanajuato referido en el Convenio General de Coordinación y el presente Anexo
Financiero, tiene como sustento considerar la instalación de aproximadamente 7,111 casillas
únicas de votación y un padrón de 4'291,478 Y lista nominal de 4'093,485.

COSTO Y FORMA DE PAGO.

1. Los conceptos de gastos y costos de los procedimientos, actividades, plazos y obligaciones de
"LAS PARTES", para la instalación de las casillas únicas en las que se llevará a cabo la recepción
de la votación de las elecciones federal y local, señaladas en el Convenio General de Coordinación
y el Anexo Técnico, ascienden a la cantidad de $127,628,699.51 (CIENTO VEINTISIETE
MILLONES SEICIENTOS VEINTIOCHO MIL SEICIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 51/100
M.N.), monto que no considera los gastos y costos adicionales, que en su caso se pacten por "LAS
PARTES" mediante la adenda correspondiente, mismo que se ejercerá por las áreas de "EL INE",
Y de acuerdo con el calendario contenido en el concentrado general. En el entendido de que dicho
monto será financiado tanto por "EL INE", como por "EL IEEG", en las cantidades que se
identifican en los cuadros siguientes:

• < •. ,_ ..



CONCENTRADO GENERAL
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DIRECCiÓN mCUnVA DEL REGISTRO FEDERAL DE ElECTORES.GUANAJUATO

Abr~ Mayo )un~
Sueldo bruto TotalGeneral Ara'go del ~E AcargodellEE Ob~rvaóones

AdMdade~ insumos Cant~ad mensu~ o TotalMensual Tot~Men~ TotalMensual
co~ounn~io

Capítulo I!XXI

1,496,950.00 1,266,650.
20,303.31 17,179.72
28,652.37 24,244.3
32,701.17 27,670.22
ll,Illl.81 18,686.31

0.00 O.
0.00 0.00

7,36127 1,600,6'l:!.66 1,354,430.56 246,260.1

7,361.271 3,00),999.03 I l546,92126 I 463,076.771

Subtotal

Materiales de Oficina para la ~REco6N
JU~

Impresión de 105listados 21101 1,007,317.29 1,007,317.19 852,345.40
Materiales de limpieza basicos 21601 1,4266 1,426.62 1,207.14
Materiales para impresión y .• , ,.

empaque de listados 21101 3,279.2 3,279.25 2,774.75
Materiales para impresión de los
listados

Plantilla para la emisión de los
IistadoslSueldos) UlOl 21li,375. 21li,375. 174,625.00 31,750.
Plantilla para la emisión de los
IistadoslAguinaldoj 13102 24,124.2 24,124.23 20,412.81 3,711.42
Plantilla para la emisión de 105
listados (Seguro de Vida) 14401 3,276.00
Plantilla para la emisión de los
Iistadosllmpuesto sobre nominal

Servicio administrado de impresión 33901
Servicio notariales 33901
Transporte 34701
Vigilancia 3J801
Servicios de comunicaciones 31701
Viaticos Nacionales 37501
Pasajes J7101

O.

20,303.3
O.

O.

7,36127
O.

O.

27,664.

_ ~436,97l95II,56s,664.811
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL
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2. "EL IEEG" acepta que los montos señalados en los cuadros anteriores del presente Anexo Financiero
son los necesarios para llevar a cabo las elecciones concurrentes que se celebrarán en el Estado de
Guanajuato, por lo que se compromete a realizar los pagos de los recursos que le correspondan a "EL
IEEG", dentro de los primeros cinco días hábiles de los meses de febrero a mayo de 2015, mediante
transferencia electrónica a la cuenta bancaria número: 7682-0196253482, Clabe: 012180001962534822,
de la Institución Financiera BBVA Bancomer S.A., conforme a la columna denominada "A cargo de "EL
IEEG" del concentrado general contenido en el numeral 1 del presente Anexo Financiero.

3. Los recursos que reciba "EL INE" de "EL IEEG", se considerarán como ingresos excedentes y se
incorporarán al presupuesto autorizado de "EL INE" para el ejercicio fiscal vigente, para su posterior
erogación en términos del articulo 20 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

4. Los recursos distintos a los enunciados en los numerales inmediatos anteriores, serán asumidos por la
parte que corresponda de acuerdo con lo previsto en el Convenio, debiendo observarse las formalidades y
procedimientos que en el mismo se establecen .

. Con independencia de lo anterior "LAS PARTES" podrán asignar recursos con cargo a su presupuesto
cuando con ello contribuyan al logro del objeto del Convenio, lo cual en todo caso, deberá contar con
suficiencia presupuestal.

En el evento de que los recursos erogados superen el monto total establecido en el concentrado general
descrito en el numeral 1 del presente Anexo Financiero por razones supervinientes, "EL IEEG" autoriza a
"EL INE" su erogación anticipada. En el entendido de que "EL INE" comunicará a "EL IEEG" los montos
y conceptos que al efecto se requieran, mismos que se deberán cubrir por partes iguales. Para el caso de
"EL IEEG", éste deberá cubrir su parte mediante transferencia electrónica a la cuenta bancaria de "EL
INE", señalada en el numeral 2 del presente Anexo Financiero, dentro de los treinta dias siguientes al mes
en que se erogaron.

"EL INE" deberá proporcionar a "EL IEEG" un recibo por cada uno de los cuatro pagos.

En los casos en los que el Órgano Local Electoral, no haya realizado de manera oportuna las aportaciones
correspondientes, y con el apoyo de la Dirección Ejecutiva de Administración se podrán asignar recursos
de las unidades responsables, con objeto de que se puedan cumplir con los compromisos contraídos en los
Anexos Técnicos y Financieros celebrados con los Organismos Públicos Locales (OPL's).

5. En caso de que existan recursos remanentes en los conceptos previstos en el numeral 1 del presente
Anexo Financiero, "EL INE", los reintegrará a "EL IEEG", en la misma proporción en la que fueron
aportados, siempre y cuando "EL IEEG" haya cubierto la totalidad de los costos y gastos que le
corresponden para la organización de la elección concurrente, y se formalice por medio de una acta que
considere un balance general en el que se reflejen las erogaciones efectuadas de los recursos aportados
~el Órgano Electoral, en el cual intervendrán funcionarios de las Unidades Responsables del Instituto y del "./
Organo Electoral Local. J!"-
6. Los conceptos descritos en el presente Anexo, no incluye la personalización de la base porta urna;~a
respecto, el organismo público local electoral decidirá si considera tal personalización con su logotipo -
institucional, en cuyo caso, se generará un costo adicional por la cantidad de $5.00 por pieza, más IVA.
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7. Las aportaciones en especie que deberán hacer "LAS PARTES" para la celebración de las elecciones
concurrentes, se realizarán conforme al cuadro siguiente:

Area Concepto de aportación
Por el "INE"

• Prendas de identificación para SE y CAE
• Carta-notificación
• Hoja de datos para ciudadanos sorteados ;a--'" .

"'~ . !• Información básica para ciudadanos sorteados t ::J~., ;. ¡
I t- ••• '''''''.,

• Manual del Capacitador-asistente electoral tomos I y 11 j I
1

• Manual del Supervisor Electoral ~-.- -- --1, •... ": ''''-: ¡

Rotafolio de la Jornada Electoral l_~,,: ..., •.
DECEyEC • t=• Documentación y material muestra de la elección federal para simulacros .Q.~N-- ¡;;;,

• Hoja de datos para funcionarios de casilla Q!
DERFE • Listas nominales para los candidatos independientes del ámbito federal. "'4-."'".lUR >CA

DEOE • Liquido indeleble .
• Marcadora de credenciales.
• Marcadores del voto.
• Mampara especial.
• Sistema de Información sobre el Desarrollo de la Jornada Electoral

• Materiales para los simulacros de la elección local
• Adendas para los materiales de SE y CAE

Por "EL IEEG" • Adendas para los materiales de Funcionarios de Mesas Directivas de
Casilla

NOTA IMPORTANTE:

La aportación por parte de "EL INE" del líquido indeleble, marcadora de credenciales, marcador del voto,
mampara especial y SIJE, conlleva un planteamiento de reciprocidad, de tal forma que las autoridades electorales
locales continúen aportando para las casillas los elementos que tradicionalmente han agregado y que han
distinguido las elecciones a su cargo; ejemplos: sanitarios móviles, instrumentos para la votación de personas con
discapacidad, etcétera. De esta forma se mantienen los beneficios ofrecidos anteriormente a los electores, que en
algunos casos también sirven a los funcionarios de casilla.

El presente Anexo Financiero se firma por sextuplicado en el Distrito Federal, a los 6 (seis) dias del mes de
abril de 2015.
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El Secretario Ejecutivo

Por "EL IEEG" I
El Consejero Presi nte

cenciado Mauricio nrique Guzmán
Yáñ¡

c::::==::=-J -

Doctor Lorenzo Córdova Vianello

••
Licenciado Edmundo Jacobo Molina Maestro Juan Carlos Cano Martínez

Las firmas contenidas en la presente foja forman parte del Anexo Financiero de para el Proceso Electoral 2014-2015,
celebrado entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, el día 6 (seis) de abril
de 2015, documento que consta de 8 fojas útiles con texto únicamente en el anverso.
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